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- No incluye actividades que hayan sido o debieran haber sido objeto de un procedimiento de recuperación a raíz de 
la relocalización de una actividad productiva dentro de la UE. 

- Si se ha iniciado de manera previa a la presente solicitud, se ha cumplido con la normativa comunitaria y nacional 
aplicable (art.73.2.f Reglamento (UE) 2021/1060). 

- La información proporcionada en la ficha de solicitud es veraz. 

12. La operación para la que se solicita cofinanciación cumple con los principios horizontales recogidos en el artículo   
9 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento y del Consejo, de 24 de junio de 2021 (RDC) y en particular, con el 
principio de evitar cualquier discriminación por razón de discapacidad y promoviendo la igualdad y la integración de la 
perspectiva de género, al objeto de velar por la igualdad, la inclusión y la no discriminación (art.22 apartado 3, letra d) 
inciso iv) del RDC). 

Y para finalizar, de acuerdo con lo previsto en el artículo 73 del Reglamento (UE) 2021/1060, SOLICITA la selección para 
su financiación de la citada operación cuya información se detalla en la ficha de solicitud 

FECHA Y FIRMA 
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